RES. 2794/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2013-17-1-0004252, Ent. N° 3951/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada de este Tribunal en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con una nueva  ampliación y prórroga  de la Licitación Pública Nº 76107/1, para la contratación de servicios de recolección de residuos domiciliarios, barrido y limpieza de la vía pública y transporte de material hasta su disposición final;
RESULTANDO: 1) que por resolución del Intendente N° 2681/03 de fecha 07/06/03, se dispuso adjudicar la licitación de referencia  a Consorcio Ambiental   del   Plata,   por   el   término   de  7 años, por un precio semanal de 
$ 677.164,18 (IVA incluido), ascendiendo la erogación total a la suma estimada de $ 303.179.946,67, incluido IVA;

                                     2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15/10/03, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de que antes de la suscripción del contrato, el adjudicatario modificara el contrato de consorcio determinando las obligaciones específicas de cada uno de los otorgantes, de acuerdo con el objeto de sus respectivos estatutos sociales;

                                     3) que por resolución de fecha 10/05/11, la Intendente dispuso una ampliación del 28,571 % de la licitación,  al amparo del entonces Artículo 63 del TOCAF, por un monto total de $ 103.023.010 (imprevistos e IVA incluidos), y este Tribunal, en sesión de fecha 24/05/11 intervino preventivamente el gasto de $ 34:341.003,67 (incluido IVA e imprevistos) correspondiente a la citada ampliación, y cometió al Contador Delegado la intervención del saldo por la suma de $ 68.682.007,67 previo control de la imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

                                        4) que por resolución Nº 3367/2013 de fecha 1.08.13 el Intendente dispuso ampliar y prorrogar en un 71,429% al amparo del Art. 74 del TOCAF y en un 100% de conformidad con el art. 6 del Pliego de Condiciones Particulares  respectivamente, la presente licitación, adjudicada al “Consorcio Ambiental del Plata”, por un monto total  (ampliación más prórroga) de $ 618.137.877,26 (IVA e imprevistos incluidos);  
                                         5) que en Sesión de fecha 28.08.13, este Tribunal observó el gasto por haberse configurado principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Art. 211 Lliteral B) de la Constitución de la República; 
                                        6) que por Resolución Nº 4028/13 de fecha 6.09.13 se dispuso reiterar el gasto, habiéndose mantenido la observación por parte del Tribunal; 
                                        7) que en la oportunidad, por Resolución n° 3182 de fecha de fecha 16/7/18 y modificativa No.3362 del 25.7.18, se dispuso  ampliar en un 100% la prórroga  de la licitación, al amparo de lo establecido por el Art. 74 del TOCAF, habiéndose recabado la conformidad del adjudicatario;

                                        8) que el monto de la presente ampliación asciende a la suma de $ 360:580.520,28 (IVA  e imprevistos incluidos), por un plazo de 3 años y 5 meses, a partir del 30 de abril de 2019;

                                        9) que la imputación se realizará con cargo al ejercicio 2019; 

CONSIDERANDO:  que se ha dado cumplimiento a lo establecido por el Art. 74 del TOCAF  ;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Art. 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación con cargo a rubro correspondiente con disponibilidad presupuestal suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.

cr
PAGE  
3

